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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL VEINTITRES (23) DE JULIO
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA PROFIERE FALLO DENTRO DE LA ACCIÓN DE
TUTELA INSTAURADA POR HERNANDO ALFONSO ARIAS LINDO CONTRA LA
SALA DE JUSTICIA Y PAZ DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ Y LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA. CON EL RAD. NO. 11001020300020210232000 STC9207-2021
EN CONSECUENCIA CORRER TRASLADO A TODOS LOS INTERVINIENTES E
INTERESADOS EN EL JUICIO SUB EXAMINE, INCLUIDOS LA UNIDAD PARA LA
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, EL PROCURADOR
2 JUDICIAL II PARA APOYO DE VÍCTIMAS, LOS SEÑORES SALVATORE
MANCUSO GÓMEZ, SERGIO MANUEL CÓRDOBA ÁVILA, JULIO MANUEL
ARGUMEDO GARCÍA, JORGE IVÁN LAVERDE ZAPATA, ÚBER ENRIQUE
BÁNQUEZ MARTÍNEZ, HERNANDO DE JESÚS FONTALVO SÁNCHEZ,
LEONARDO ENRIQUE SÁNCHEZ BARBOSA, JOSÉ GREGORIO MANGONES
LUGO, MIGUEL RAMÓN POSADA CASTILLO, ÓSCAR JOSÉ OSPINO
PACHECO, JOSÉ BERNARDO LOZADA ARTUZ, ÉDGAR IGNACIO FIERRO
FLÓREZ Y LAS VÍCTIMAS RECONOCIDAS EN EL PROCESO. QUIENES
PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA. DENTRO DEL PROCESO NO:
11001225200020140002701 (00) - 46.075

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 26 DE JULIO DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 26 DE JULIO DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


